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SERVICIO DE TELEFONÍA Y SOPORTE PARA EVENTOS: LÍNEAS OCASIONALES 

 

INFORME DE INICIO DE EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN 

 

Dª.     en su calidad de Responsable del área de Producción de 
Informativos de Radio Televisión Madrid, S. A. U. RTVM 

 

INFORMA: 

Que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 116.4 de la Ley 9/2017 de Contratos del 
Sector Público, se procede a continuación a justificar suficientemente: 

 

I.- OBJETO DEL CONTRATO. DIVISIÓN EN LOTES 

RTVM precisa contratar el servicio de fibras FTTH, o equivalente sin coste adicional para RTVM, 
que dan soporte a las comunicaciones entre las Unidades Móviles y los sets de los presentadores 
en exteriores que se utilizan para las retransmisiones y con la sede de RTVM, tanto para la 
transmisión de datos como de voz.  

El contrato se califica como contrato de servicios. 

No es necesaria la división en lotes de este contrato debido a los siguientes condicionantes: 

• En estos momentos, el mercado ofrece una única tipología para prestar este tipo de 
servicios (fibras FTTH). 

• Cada servicio debe prestarse de manera conjunta por una única compañía. 
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II.- NECESIDAD E IDONEIDAD DEL CONTRATO: MOTIVACIÓN. 

Que RTVM tiene por objeto la prestación del servicio público de comunicación audiovisual en la 
Comunidad de Madrid, y en particular la producción, edición y difusión de canales de radio, de 
televisión y de servicios de información, así como todas aquellas actividades necesarias para el 
ejercicio de sus funciones de servicio público o que estén relacionadas con la comunicación 
audiovisual, lo que exige que resulte necesario para el cumplimiento y realización de sus fines 
acudir a la contratación externa de un servicio de suministro e instalación de las líneas de 
comunicaciones ocasionales necesarias para dar soporte a las Unidades Móviles en las 
retransmisiones de RTVM.  

III.- INSUFICIENCIA DE MEDIOS PARA ASUMIR LA PRESTACIÓN: JUSTIFICACIÓN  

En cumplimiento de lo establecido en el artículo 116.4.f) de la Ley 9/2017 de Contratos de Sector 
Público por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 (en adelante, LCSP), 
a la vista de la necesidad de celebrar un contrato de servicios, es necesario justificar 
adecuadamente en el expediente la insuficiencia de medios.  

La prestación objeto del contrato no se encuentra dentro de los fines, objeto o ámbito de 
actividad de RTVM, a tenor de lo dispuesto en el artículo 2º de sus estatutos o reglas 
fundacionales, siendo sin embargo necesaria aquélla para el adecuado cumplimiento de la 
prestación del servicio público de comunicación audiovisual en la Comunidad de Madrid, y en 
particular, siendo además que este tipo de servicio sólo puede ser prestado por compañías 
dedicadas al servicio de telecomunicaciones. 

Por todo ello, se considera que queda debidamente acreditada la insuficiencia de medios para 
llevar a cabo las diversas prestaciones que son objeto del mismo, que su objeto y contenido son 
los más apropiados para la realización del objeto del contrato. 

 

IV.- MOTIVACIÓN DE LA ELECCIÓN DEL PROCEDIMIENTO DE LICITACIÓN Y DE LAS FÓRMULAS 
PROPUESTAS 

Se propone licitar el presente contrato por el procedimiento abierto simplificado, mediante un 
único criterio basado en el precio o ciclo de vida y con tramitación Ordinaria  

El procedimiento elegido se considera el más adecuado a fin de garantizar el cumplimiento de 
los principios de libertad de acceso a las licitaciones, publicidad y transparencia de los 
procedimientos que rigen la contratación pública. 
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V. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN (IVA INCLUIDO) 
  
Este es el coste del servicio estimado según precios de mercado, sobre el que calculamos un 
beneficio industrial del 5%: 

 

 
 
El presupuesto base de licitación (para los dos años) asciende a CIENTO DOCE MIL SETECIENTOS 
VEINTISIETE EUROS CON CUARENTA Y OCHO CÉNTIMOS, sin IVA, esto es, CIENTO TREINTA Y SEIS 
MIL CUATROCIENTOS EUROS CON VEINTICUATRO CÉNTIMOS IVA incluido. 
 
            
PRESUPUESTO BASE ANUAL          56.363,74 €  

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN 2 AÑOS        112.727,48 €  
IVA 21%          23.672,77 €  
TOTAL CON IVA        136.400,24 €  

 
 
Dicho presupuesto ha sido fijado teniendo en consideración los precios de mercado ofertados 
por los proveedores en la actualidad, las tarifas ofertadas en anteriores licitaciones actualizadas 
con el IPC y la estimación del número de servicios de cada una de las áreas de Telemadrid que 
requieren este servicio para sus retransmisiones. El coste del servicio unitario es el resultado del 
cálculo del coste de alta más la cuota mensual. 
 

 
 
 
 

 

 

 

 

Coste Líneas ocasionales Instalación Cuota mensual € 
TOTAL

INCREMENTO 
DEL 5% B.I.

Línea FTTH(1GB 
simétrica)

370 € + IVA 64,70 + IVA 434,70 €  456,44 €         

Línea AFR(Máx. veloc. 
Disponible, ideal 
30MB/30MB)

400 € + IVA 135,75 + IVA 535,75 €  562,54 €         

INFORMATIVOS ANTENA ONDA MADRID TOTAL 
SERVICIOS

COSTE 
UNITARIO

COSTE TOTAL

LÍNEA FTTH 35 55 15 105 456,44 €  47.925,68 € 
LÍNEA AFR 5 5 5 15 562,54 €  8.438,06 €    
TOTAL POR AREA 18.787,91 €         27.916,61 € 9.659,21 €          460,00 €  56.363,74 € 

SERVICIOS ESTIMADOS PARA EVENTOS
BASE PARA EL CÁLCULOEs
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El presupuesto se desglosa en los siguientes conceptos: 

Costes directos (CD) Unidades 
Importe 
Unitario Importe Total 

Líneas ocasionales para eventos 1 46.678,04 € 46.678,04 € 
        
Total costes directos     46.678,04 € 
        
Gastos generales de estructura GGE (15 % de CD) 7.001,71 € 
        
Total CD + GGE     53.679,75 € 
        
Beneficio industrial (5%)     2.683,99 € 
        
Presupuesto Base ANUAL     56.363,74 € 

    
Presupuesto Base 2 AÑOS     112.727,48 € 

 
 
El precio no podrá ser revisado.  
 
 
VI.- VALOR ESTIMADO DEL CONTRATO (SIN IVA) 
 
El valor estimado del contrato es de CIENTO VEINTINUEVE MIL SEISCIENTOS TREINTA Y SEIS 
EUROS CON SESENTA CÉNTIMOS, que se distribuye en los siguientes conceptos: 
 

VALOR ESTIMADO 

PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN                    112.727,48 €  
MODIFICACIONES 15% 2 AÑOS                       16.909,12 €  
VALOR ESTIMADO 2 AÑOS             129.636,60 €  

 
 

 
VII.- PLAZO DE EJECUCIÓN Y POSIBLES PRÓRROGAS 
 
La duración del contrato será de 2 años sin posibilidad de prórroga. 
 
 
VIII.- CRITERIOS DE SOLVENCIA ECONÓMICO-FINANCIERA Y TÉCNICA 

Se exigirán los criterios de solvencia técnica o profesional y económica y financiera que se 
detallan a continuación: 
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- Acreditación de la solvencia económica y financiera (artículos 87.1,a) y 87.2 de la LCSP):   

Volumen anual de negocios del licitador en el ámbito al que se refiera el contrato, referido al 
mejor ejercicio de los tres (3) últimos disponibles, por importe igual o superior al exigido en el 
anuncio de licitación (138.862,50€).  

En concreto, el volumen anual requerido será de al menos una vez el Valor Estimado del 
contrato. 

El volumen anual de negocios se acreditará por medio de las cuentas anuales aprobadas y 
depositadas en el Registro Mercantil, si el empresario estuviera inscrito en dicho registro, y en 
caso contrario por las depositadas en el registro oficial en que debe estar inscrito y por una 
declaración del empresario indicando el volumen de negocios de la empresa en el ámbito al que 
se refiera el contrato. Los empresarios individuales no inscritos en el Registro Mercantil 
acreditarán su volumen anual de negocios mediante sus libros de inventarios y cuentas anuales 
legalizados por el Registro Mercantil. 

En el supuesto de empresas de nueva creación que carezcan de cuentas anuales registradas, 
deberán aportar declaración censal de comienzo de actividad, así como, un informe emitido por 
una institución financiera que acredite la solvencia económica de la empresa. Deberá constar 
expresamente que, el banco o entidad financiera que emite el informe, conoce las condiciones 
del contrato y considera solvente a la empresa para responder de las obligaciones económicas 
derivadas del mismo. 

 

- Acreditación de la solvencia técnica o profesional (artículo 90.1,a) y 90.4 de la LCSP):  

Relación de los principales servicios o trabajos realizados en los tres (3) últimos años, de igual o 
similar naturaleza que los que constituyen el objeto del contrato, con indicación del importe, 
fecha y destinatario, cuyo importe anual acumulado en el año de mayor ejecución sea igual o 
superior al 70 por ciento del importe exigido en el anuncio de licitación. 

Los servicios efectuados se acreditarán mediante certificados de buena ejecución expedidos o 
visados por el órgano competente, cuando el destinatario sea una entidad del sector público o 
cuando el destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a 
falta de este certificado, mediante una declaración del empresario acompañado de los 
documentos obrantes en poder del mismo que acrediten la realización de la prestación. 

Las empresas de nueva creación (antigüedad inferior a 5 años), cuando el contrato no esté sujeto 
a regulación armonizada, podrán acreditar su solvencia técnica por uno o varios de los medios a 
que se refiere el artículo 90.1, letras b), c), d), e), f), g), h), i) de la LCSP, sin que en ningún caso 
sea aplicable lo establecido en la letra a), relativo a la ejecución de un número determinado de 
servicios. 

Deberá disponer de los derechos de uso de la propiedad intelectual e industrial que sean 
necesarios para el adecuado cumplimiento del objeto del presente contrato. 

 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales y materiales:  

Estos compromisos están recogidos en el punto 3.2 del pliego técnico. 

Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios personales: SI procede 
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Compromiso de adscripción a la ejecución del contrato de medios materiales: SI procede 

 

IX.- CLASIFICACIÓN (Art. 77 y ss LCSP) 

CPV: 64214400-3    Alquiler de líneas terrestres de comunicación 

 

X.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS OFERTAS 

De conformidad con lo establecido en el artículo 145 de la LCSP, la adjudicación del contrato 
que se propone se realizará utilizando un único criterio de adjudicación: el servicio se 
adjudicará al proveedor que oferte el precio más económico siendo indispensable que cumpla 
con todos los requisitos técnicos obligatorios. 

 

Las ofertas económicas se puntuarán de acuerdo a la siguiente fórmula:  

 

Número Criterio Ponderación 

1 OFERTA ECONÓMICA Hasta 100 puntos 

 Las ofertas económicas se valorarán aplicando la siguiente 
fórmula  

 

Valoración económica(n) = X puntos x Ofr/Of(n) puntos 

Ofr: Oferta de referencia, la más económica. 

Of(n): Oferta a comparar con la de referencia 

 

 TOTAL 100 PUNTOS 
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Los licitadores presentarán los precios que se solicitan completando el siguiente modelo: 

 

 

 

 

XI.- CONDICIONES ESPECIALES DE EJECUCIÓN DEL CONTRATO 
 
 
En virtud del artículo 202.2 de la LCSP se establecen como condiciones especiales de ejecución 
(en caso de subcontratación, se exigirá a todas las personas subcontratistas): 

- Garantizar la seguridad y la protección de la salud en el lugar de trabajo y el 
cumplimiento de los Convenios colectivos sectoriales y territoriales aplicables.  

 

XII.- PENALIDADES  

Si durante el desarrollo del servicio se detectase alguna anomalía, se intentará subsanar y, si esto 
no fuera posible, la empresa adjudicataria informará lo antes posible a RTVM. En cualquier caso, la 
falta de disponibilidad de los servicios en parte o en su totalidad implicará la aplicación de las 
penalizaciones que se detallan a continuación: 

Por el incumplimiento de las características técnicas de las líneas solicitadas se aplicará una 
penalización del 20% del total del servicio. 

- Penalidad por demora en la ejecución del contrato de máximo 0,60 euros por cada 1.000 euros 
de precio, al día, IVA excluido. (artículo 193 LCSP). 

- Por ejecución defectuosa del contrato: 10% del precio del contrato, IVA excluido (artículo 
192.1 de la LCSP). 

- Por incumplimiento del compromiso de dedicar o adscribir a la ejecución del contrato los 

TIPOLOGÍA DE SERVICIOS

UNIDADES 
DE 

CONSUMO 
ESTIMADA

S

CUOTA DE 
ALTA 

UNITARIA 
SIN IVA

CUOTA 
MENSUAL 

UNITARIA SIN 
IVA

VALOR 
UNITARIO DE 
LA CUOTA DE 
ALTA Y DE LA 

CUOTA 
MENSUAL SIN 

IVA

PRECIO  
OFERTADO 

SOBRE 
UNIDADES 

ESTIMADAS 
(CUOTA DE ALTA 

UNITARIA + 
CUOTA 

MENSUAL 
UNITARIA X 
NÚMERO DE 
UNIDADES 

ESTIMADAS)

PRESUPUESTO BASE 
ESTIMADO

CUOTA DE ALTA 
UNITARIA 

OFERTADA SIN 
IVA

CUOTA 
MENSUAL 
UNITARIA 

OFERTADA SIN 
IVA

VALOR UNITARIO 
DE LA CUOTA DE 

ALTA Y DE LA 
CUOTA MENSUAL 
OFERTADAS SIN 

IVA

PRECIO TOTAL 
OFERTADO 

SOBRE UNIDADES 
ESTIMADAS 

(CUOTA DE ALTA 
UNITARIA + 

CUOTA MENSUAL 
UNITARIA X 
NÚMERO DE 
UNIDADES 

ESTIMADAS)

PRESUPUESTO 
BASE OFERTADO

LÍNEA FTTH 105 388,50 € 67,94 € 456,44 € 95.851,35 €

LÍNEA AFR 15 420 € 142,54 € 562,54 € 16.876,13 €

BASE IMPONIBLE 112.727,48 €   

IMPORTE DEL IVA 21% 23.672,77 €     

IMPORTE TOTAL CON IVA 136.400,24 €   
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medios personales y materiales suficientes para ello: 10% del precio del contrato, IVA excluido 
(artículo 192.1 de la LCSP). 

- Por incumplimiento de las condiciones especiales de ejecución del contrato: 10% del precio 
del contrato, IVA excluido (artículo 192.1 de la LCSP). 

- Por infracción de las condiciones establecidas para la subcontratación: 50 % del importe del 
subcontrato (artículo 215.3 de la LCSP). 

- Por incumplimiento de los pagos a los subcontratistas o suministradores: 10% del importe 
adeudado al subcontratista o suministrador por el incumplimiento del pago en plazo. (artículo 
192.1 de la LCSP). 

- Por incumplimiento de las obligaciones en materia medioambiental, social o laboral: 10% del 
precio del contrato, IVA excluido (artículo 192.1 de la LCSP).  

 
El total de las penalidades no podrá superar el 50 % del precio del contrato (artículo 192.1 de la 
LCSP). 

 

XIII.- SUBCONTRATACIÓN 

Permitida. 

Prestaciones no susceptibles de subcontratación: NINGUNA. 

Indicación en la oferta de la parte del contrato que se pretenda subcontratar: SÍ. 

El adjudicatario podrá subcontratar parcialmente la ejecución del contrato. En virtud del artículo 
215.2,a) de la LCSP los licitadores deberán indicar en la oferta la parte del contrato que tengan 
prevista subcontratar, el importe de dicha subcontratación y cuál es el nombre o el perfil 
empresarial del subcontratista, definido por referencia a las condiciones de solvencia 
profesional o técnica de los subcontratistas a los que se vaya a encomendar su realización. En 
todo caso el subcontratista debe cumplir los mismos requisitos de solvencia técnica que se 
exigen al contratista principal. 

Proceden pagos directos a subcontratistas: NO. 

 

XIV.- PAGO DEL PRECIO   

La contraprestación económica del contrato y su liquidación se realizará mensualmente previa 
presentación de la correspondiente factura debidamente conformada por la Dirección 
Económico Financiera de RTVM, como forma mutuamente aceptada de acreditar la efectiva y 
correcta prestación de los servicios facturados.  

El adjudicatario emitirá las facturas con periodicidad mensual. Cada factura deberá detallar 
específicamente los servicios prestados que son objeto de facturación. 

A cada factura deberán adjuntarse las acreditaciones de estar al corriente de las obligaciones 
tributarias y de la Seguridad Social, así como una memoria de los trabajos objeto de facturación. 

En tanto no se produzca la presentación de los documentos referidos en el apartado anterior, 
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así como cualesquiera otros requeridos por RTVM, no será exigible la obligación de pago. 

RTVM satisfará las precitadas facturas en el plazo máximo de treinta (30) días desde su 
conformidad. 

Los descuentos económicos como consecuencia de la aplicación de las penalizaciones que 
procedan se valorarán en el mes en curso y se harán efectivos en la facturación del mes 
siguiente. 

 

XV.- MODIFICACIONES  

15% de la base 

Condiciones en que podrán efectuarse: 

• Porcentaje del precio del contrato al que como máximo puedan afectar: 15% 

• Las modificaciones pueden ser motivadas por: 

-Necesidades de producción derivadas de inclemencias meteorológicas no previstas, obras 
urbanas, averías técnicas difíciles de prever, así como otros imprevistos inherentes a las 
producciones realizadas en exteriores.  

 

XVI.- GARANTÍA  

No hay garantías provisionales.  
Si hay garantías definitivas.   
No hay garantías complementarias.  
 

XVII.- CESIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL AL CONTRATISTA.  NO 

 

XVIII. PÓLIZAS DE SEGUROS 

Pólizas de seguros: SÍ proceden.  

El adjudicatario deberá tener suscrito el seguro de responsabilidad civil necesario para la 
cobertura de los servicios objeto de la presente licitación, que cubra daños, tanto materiales 
como personales por un importe de  

 

XVIII. ÓRGANO RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DEL CONTRATO 

Subdirección de Producción y Realización de Informativos 

 

 

XIX.- MIEMBROS DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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PRESIDENTE Jefa de Producción de Informativos 

SECRETARÍA Las funciones de la Secretaría serán 
asumidas por el Vocal que sea 
designado entre los miembros del 
Departamento de Asesoría Jurídica 

VOCAL TÉCNICO Coordinador de Realización 

VOCAL TÉCNICO Coordinador de Servicios Externos 

VOCAL ASESORAMIENTO JURÍDICO Letrado de la Asesoría Jurídica 

VOCAL DE CONTROL ECONÓMICO-
PRESUPUESTARIO 

Responsable de Área Financiera  

 

 

XX. MIEMBROS SUPLENTES DE LA MESA DE CONTRATACIÓN. 

PRESIDENTE Productor de Informativos 

SECRETARÍA Las funciones de la Secretaría serán 
asumidas por el Vocal que sea 
designado entre los miembros del 
Departamento de Asesoría Jurídica 

VOCAL TÉCNICO Jefe de Estudios 

VOCAL TÉCNICO Productor de Informativos 

VOCAL ASESORAMIENTO JURÍDICO Letrado de la Asesoría Jurídica 

VOCAL DE CONTROL ECONÓMICO-
PRESUPUESTARIO 

Responsable de Gestión Económica  

 

 

Se adjuntan al presente, el Pliego de Prescripciones Técnicas y la Memoria económica 
justificativa. 

 

Y para que surta los efectos oportunos, firmo en Pozuelo de Alarcón, a la fecha que figura en 
la/s firma/s electrónica/s. 

 

Fdo.:……………………………….   Fdo.:………………………………. 
Responsable proponente del Área  Director del Área Responsable del Contrato 
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